
GAZETA DE MADRID
DEL JUEVES 22 DE AGOSTO DE 1811.

TURQUIA.
Constan ¡inopia j€ de junio.

El general Kntasow ha mandado reparar las 
fortificaciones de Ibrail y de Email.

El día 3 de mayo salieron de aqui loQ geni
ados para reforzar el txéreíto del gran visir.

El capitán baxá permanece c«.n so e.-quadra 
cerca de Budjukdere; este general hace observar 
la mas rigurosa disciplina: días pasados mandó de
capitar á un jóven por una Lita mui leve.

El día 9 de m^yo llegó a AlcXandría el baxá 
de Egipto, y mandó reparar las fortificaciones de 
aquella plaza.

POMERAN1A.
Stralsund t8 de julio.

Parte remitido por el señor Fahen t teniente de 
marina , y comendador de la 6rcten de Dan— 
nebrog.

lo de julio de i8rt.
,.H lisiándose verificado el i de este mes la re- 

tmion de mi división con la que m nda el teniente 
Fog , y Sabiendo por las señales que la esquadra 
enemiga estaba anclada entre las islas de Seyeroe y 
de Hje men, nos dirigimos hacia aquel punto. Al 
dia siguiente descubiiinoS la esquadra enemiga fon
deada íi media tegua de distaucia al S. E. de la i-la 
de Hjeimen , compuerta de quatro navios de línea, 
dos tragaras, dos bricks, un cúter y ó o barcos de 
tr-tlsporte. Todos los boques armados se habían co
loca <o al S E. del convni para observar la fl; tilla 
del B t: solamente una fragata y un cúter estaban 
al N. O. distantes una media legua de los navios de 
guern. En la noche del 4, estando ei tiempo en 
Calma, resolví atacar al convoi por el lado N. O., 
y á las diez salí de la isla de Hjeimen con siete lan
chas Cañoneras y 10 barcas. Durante la noche hubo 
una gran calina; pero á la una y qnarto, estando á 
tiro de Cañón del enemigo, se empezó el combate 
con grande ardor, y duró hasta las tres; el cúter 
fue echado á pique, y la fragata estaba ya timbicti 
para irte á fondo , y había perdido su palo mayor, 
su mastelero pequ.ño y el de juanete: una parte 
del convoi habia tido también mui maltratada. 
Nuestras granadas habían producido un efecto ter
rible ; dos navios estaban ardiendo ya, y hubieran 
tenido otros la misma suerte si no te hubiese le
vantado un viento de N. O., que en to minutos 
pasó á ser-un frescachón.

,,Viendo entonces que nos daban caza todos 
los navios de guerra, nos vimos precisados á reti
rarnos. Mandé que quatro lanchas y 10 barcos hi
ciesen por llegar á fuerza de remo á la isla de 
Hjeimen , mientras que las otras tres lanchas , que 
son de Construcción inglesa, y no podían servirse 
de los remos por la altura de sus mástiles, procu
raban tomar tierra yendo á la bolina. A U inedia

hor ¿ arreció el viemo , y una niebla espesa nos im- 
idtó distinguí' los ties navios de línea y los dos 
rieles que venían dándolos cazi. Creyendo yo 

que el enemigo no distinguiría tampoco nuestro* 
buques, mudé de rumbo, dirigiéndome hácia el 
norte, hasta que me creí enteramente seguro : en
tonce* me dirigí otra vez hicia tierra , é inmedia
tamente empezó á cañonearme un brLk. enemigo 
que no habia podido descubrir. El brillé cortó al 
¡1 stante la línea, situándose entre ini buque y las 
dos lanchas mandadas por los tenientes liuhl y Ol- 
deland „ y di-paró contra ellas una nube tan terri
ble de balas, qu.' habiendo sido heridos gravemen
te los dos getcs, y-ufriio una gran pérdida ambas 
tripulaciones , se vieron precisadas á arriar bande
ra. La bruma favorecía mi evasión, y me aprove
ché de eda; pero á poco rato un navio de 74, del 
quat no pude escapar por no haberle descubierto, 
me disparó una andanada : con todo pude desasir— 
me de él, mas vine á caer baxo el fuego de otro 
navio de línea, que disparó contra mí varias des
cargas á metralla, me destrozó el mástil, y me 
hizo pedazos las velas. Con todo, no perdí la es
peranza de salvarme á fuerza de remo ; pero mi 
desgracia quiso que me encontrase con otro tercer 
navio de línea, que me hizo también futgo, y pa
ra coun > de mi desdicha me vi atacado en segui
da por ¡os dos primeros navios , los quaies dispa
raron do? andanadas. Viéndome rodeado de muer
tos y áti heridos, estándolo yo también , aunque 
levemente , no me quedó otro paitido que el de 
arriar bandera, y de rendirme á los enemigos con 
mi buque , el qaal estaba ya á p:que de irse á 
fondo. Me trasl .daron á bordo del Dictador, don
de á poco rato fueron también conducidos los te
nientes Buhl y Oldeland, el primero herido en la 
espalda de una bala de metralla , y el segundo con 
na muslo atravesado de otra de fosil.

„Yo he tenido en todo quatro hombres muer
tos y 16 heridos, nueve d^ellos gravemente.

„ El navio de línea Cresst logró también 
cortar á la lancha número 15, y apoderarse de 
ella.

,,El médico ingles me ha dado esperanzas del 
restablecimiento de los dos tenientes heridos. Me 
es imposible elogiar como corresponde la brillante 
conducta que ambos han tenido en esta ocurrencia 
desgraciada. Tampoco debo pasar en silencio la de 
los tenientes Fog , B;om y Linde , á cuyos esfuer
zos se debe el haber salvado el resto de la esqua- 
drilia.

,, Aunque mi desgracia me haya puerto en el 
caso da tener que hacer presentes á S. M. estos 
tristes pormenores, estoi sin emb.rgo persuadida 
de que en atención ai sinnúmero de contrarieda
des, contra las quaies hemos tenido que luchar, 
S. M. se dignará reconocer la imposibilidad abso
luta de superarlas.



,, A bordo J.-1 Crrssi, navio de línea fondea
do c-.-rca de V tugue, 10 Je juiio de i8u.~ I'ir— 
m.ido— h aben."

,,Ai paso qiie es mni sensible í S. M. la Jes^ 
S?r.,ciada suerte do sus valientes marinos no pue
de menos de complacerse al ver la ruinera y valor 
<;¡le lian mostrado en esta ocasión , y de manifestar 
y rt ¡cnl.irmunte ai teniente Fa Lea su aprobación 
(s r su buena conducta , de la qtial había dado ya 
anu nórmente señaladas prueba'..

,,E:¡ el palacio de FreJerieksbourg á 16 de 
julio de 18 11.

,, Por orden de S. M. ~ Firmados Bulow, ma
yor general, p.efe detestado mayor, y comendador 
de la óíden de Dannebrcg.”

DINAMARCA.

Copenhague ip de julio.
Fl miércoles diurno á medio dia se formó en 

medio de una tempestad una manga de agua , que 
atravesó) la rada , y pasó por encima de la batería 
de las Tres-Coronas , de donde sacó á distancia 
de pie y medio una pieza de artillería de á 36. Es
ta bomba marina arrebató varias lanchas que habia 
en el puerto , y las dexó mui maltratadas, como 
también el techo y las ventanas de un cuerpo de 
guardia, quedando de resultas heridos tres hom
bres, En esta manga de agua se notaban muchos 
cuerpos extraños.

No se descubre en los dos Belts ningún buqne 
enemigo, ni en todo este año han tenido los in
gleses uinguu crucero en nuestras aguas.

Del 16.
Un corsario francés se ha apoderado hace poco 

de dos buques ingleses cargados de Café , de ron, 
de a>-iíc.r, de madera de acayoiba y de campe
che. Uno de c-tos buques ha sido conducido al 
puerto de Cristiansand y el otro al de Droncheim.

PRUSIA.

Berlín 14 de julio.
De resultas de una conferencia que el Reí ha 

tenido con el ministro de la Justicia el señor Kir- 
cheisen , ha mandado S. M. arrestar y conducir á 
Ja fortalezi de Colberg al conde de Finkenstein, 
anticuo presidente de Custrin, conocido por una 
traducción de Tcócrito , y á un tal Marwitz, an
tiguo oficial del regimiento de gendarmas. Tam
bién han sido conducidos á Spandau el consejero 
Sahutz (autor de un drama intitulado el Conde de 
G Lidien) y el consejero Lohman, que habia in
tentado sublevar á los vecinos de su círculo.

Ül mariscal de la corte Masovv, que habia fír- 
m do varias representaciones, ha sido depuesto de 
sus empleos sin sueldo ninguno, y ha perdido ade
mas una renta de 6© escudos. El consejero íntimo 
de Hacienda Pittwitz , hijo del célebre mariscal de 
este nombre, es el único propietario del círculo 
que no ha firmado estas representaciones. El gene
ral Ruche!, bien conocido en la última guerra, ha 
tenido el atrevimiento de dirigir á S. M. una carra 
poco respetuosa i por lo que se le ha prohibido el 
escribir á S. M,, y se ha entregado su carta al fis
cal para que en su vista forme contra él una acu
sación.

GRAN R R F. T A Ñ A.

/Londres 20 de julio.
Hemos recibido la duS'sq.'.* J..Me noticia de nne 

S. Al. se hallaba ayer inas m do que nuue ,. hi _ - 
ce*o rr.s httji inerte , y de dos t-r, dos horas se ¡jt
pach • N,n correo:s á Lón.lir.-S. El Principe roo ule
había pro ¡Ti'. t¡ Jo ir á 0.1:1: r con Mr. PurcuV.d ;
ro vn .1 r c r'.:ion ,-.l ríe-:* > iu -ninoitL- un qu • su ii i’, i-
ha v! R í su paJ re , i ■ ha enviado a lir.ir que 1)0
poiia ai ¿i. i 1 r :í i <convite.

Sesiones del 1 ¡¡ de julio.

Billetes Jel banco.

Habiendo propuesto el orador 0’.!’’ se Jeye'e 
por segunda vez el bilí concerniente á les mone
da* • el señor fideo se opuso- á ello: sostuvo que 
t;l bol no remediaba de ningún mojo el mal, esto 
es, el descrédito de los billetes del hinco ; que la 
lei que se había impuesto á este tu 17<)-i no halda 
ocasionado mas que o,ales; que ía medida que .se 
propone ahor.i, tan lejos de cortar los abuso.:, los 
hace mas duraderos; que cita medida , puramente 
paliativa, no compreln lidia á la Irlanda , á pesat 
de ser parte integrante Je la Gran Bretaña. De
fendió la conducta del lord King, é instó ú ios 
ministres á que declarasen terminantemente si su 
intención erj dar á los billetes del banco un curso 
forztdo; y concluyó su discurso, varias veces in
terrumpido con los gritos de los que d.-sde las tri
bunas exc'amjban atención! atención ! -pidiendo 
que el b>nco no pusiese m„s bil eres en circulación 
hasta que defi. itivatnente se desechase ó se adop
tase el bilí.

El señor Herbert h bló también contra esto, 
y manifestó su admiración por el modo extraor
dinario con que los ministros lo lun presentado y 
Sostenido; le parece que esta medida es insuficien
te, si su objeto es dar un curso forzado á los bi
lletes. Atribuyó el oiígen de los dos precios cor
rientes que hai ho¡ din en el reino al funesto bilí 
de restricción de 1797. F.n vano se opusieron en
tonces contra esta leí, di.Tndo que ob ¡gavia á po
ner en circu’acion mas papel, y desterrada el nu
merario, cuya escasez produciría dos precios cor
rientes. La conducta del lord King no es , como 
pretende el canciller del eckiquier, lo que ha pro
ducido esta diferencia de precios: la conducta del 
lord King ha sido leal y patriótica , y no ha tenido 
otro motivo que el de exponer la vi;.Ta del público 
los abusos y Ja necesidad de aplicarh-s remedios. 
En vano se querrá impedir el descrédito con actas 
del parí, mentó, porque ninguna lei sobre el valor 
relativo del papel y del oro impedirá que el pú- 
b.ico prefiera este último.

El gobierno puede violar los derechos de los 
prestamistas sobre hipotecas; puede .¡tarar la< pro
piedades de los súbditos; pero no puede impedir 
un descrédito que ya ha empezado (atención! 
atención! exclamaron desde las tribunas) , ni pue
de hacer que la opinión se someta en el curso de 
los negocios á decisiones parlamentarias: lo qus 
lograrán con esto será que saiga todo el oro del 
comercio para ir á manos de los usureros, de los 
contrabandistas. y en fin á ruanos del enemigo, iio 
el día es imposible que un billete de banco de 2»



n y.-hc'm en p’'. * ■! r¿ a,! mí? ,~i ~~~ si na 
£ ,;uu ... .. mu: ¡ :. u i i q 11 c::u i. . , lia c<-
,’(t. . . el c.i'.r-:; i que : : v n:■ j e:i f~ : ,-J.t ti
pip.-l-iV;.»:.. .la ; y il .'.Mro: s .-.ou nos I..J ir.üm.s 
[l 111 i :i ^ . , il i j ’ *U i ? .i .1 api.,:.!. : i 11 I (1 < -• t '•1 > i! *5

mili i u impedir '1;: ius h ¡‘articul ct:i-
р. 'Ctl I .i ■ . ll I ’ :r' 1:1 lile.',¡I, C..paá ’ I J pfC —
v.-ini- í >■ f t1' e- ic-’"¡cr iu cland-.-st¡no i

M-. C ,¡vi-..A i i i I > ■ v.-.: ¡trt i.i cnropir •« i en que 
M.-. !L:u . t lu'ii-i h > £.*:itro los asi.-Dados ti4 

■ '» billete*. re banco de Ing; < térra. La 
puto eu i'ir....1 130 miünu-is de C'ler-

I; ai í.-n ,d. , , r¡.j uni.n jo sino mi.i poco cré- 
(iuo ni ; per j ci b meo r.o ¡1.» pu. ;.;o en cir
culación m i kjiic 23 mi.Iones. Exclamó contra las 
fi:npar 1: s ¡abas o; ni .) es:.>, é hizo ver la fu
nesta ü :1:. u .i j que sen:-- ¡ ..-.íes aserciones tienen
с. ¡ U opinión j-úh.'i.'>. C.-liíeo.) que ..ntes habia
Cicirlu que ;:o Seria u . c: : i ■ que ci legislador In
tel viniese en semejante:. ui.: ; pero que viendo
quati ai.it, ; i cst iba el tspi.'üu público , omoeu 
que era píe .; 1 que d p .n.'imento , ames de inter- 
rumpir ;us scsim.es, tom.o.c viruñas m .ii.l.is sobre 
ti .omr.’. El bül propuesto asegurará á codos ios 
arrendadores del reino el valor iixo de los billetes 
riel banco , de lo qtiaí c-1 nuble lord Ki ig h,i sido 
c¡ primero que'!u dudado. Aunque esta bien per
suadido que nadie seguirá el ixempío del noble 
lord, no obstante le parece mas conveniente esta
blecer una lei, que el petm.tir una imitación tan 
íunesta. El objeto del bilí es impedir por una par
te que se vendan ¡as gui .cas á mas de lo que va
len , y por otra impedir también que se reciban 
los billetes tlel banco por rueños de su valor.

Mr. C.derafe desalió á ios miembros que se 
oponen al bül á que citaren un solo caso que pro
base el descrédito; y aunque un noble lord lo ha
bía calculado de ao por ico, sostuvo que do mi
llones de remas púbicas, pagadas en ! ¡deles del 
buico, desmentían bien claramente semejante qui
mera. Aunque coslesó que con 20 schelines no se 
compraban en el dia tantos géneros como hace 
so años, d¡*o que no por eso se debía concluir 
que los géneros lubuu tullido de precio , sin 1 que 
había b.iX.tdo el de ¡a plata. Los billetes del banco 
que circulan vuelven .1 entrar tres veces ai ario en 
iu poder; y c-sto basta para impedir que ponga ep 
circulación un número excesivo. A los asignados 
de Francia solo los sostenía ¡a fuerza y la necesi
dad de suplir el déficit de ¡as rentas publicas. Si 
sucediese que el banco pusiese en circuición de
masiadas billetes, la rapidez misma del comercio 
baria que tuviese que recogerlos. El año paudo, 
en un momento de escasez, el banco puso en cir
culación mas billetes para ocurrir á las necesidades 
imprevistas: esto fue en el mes de diciembre; y 
en febrero ya había vuelto á entrar en é‘ esta de
ntista, puesto que el numerario volvió á cobrar su 
nivel. Desde que se prohibió al banco pagar ea 
numerario, el cambio siempre nos ha sido favora
ble lusca luce dos años, que la diminución del co- 
nvsrcio, cama Ja por los decretos de la Francia, 
ha hecho que nos sea contrario.

l\-ro no liai , continuó el orador, bastante oro 
en el reino para volver á hacer los pagos en nume
rado; ni tenemos la libertad de comercio, que es 
lo único que puede proporción írnoslo. S: fuese 
preciso comprar el oro, es cierto que uo podría

is r f
i:m-, hacerlo con billetes sH b ¡neo ( iai !

< m / <■>;_, ;:u 1 reo desde i,¿s trietio ; ur
que estos solo se han creado par,-, la •. ¡raiüiwion in
tenor. b.pun los ítalos y m..!¡Ja: o!.,.s .‘-.'.'utas pa
rvea que no lid fundos ¡riYyums y¿ aros capa- 
ce, de proporciona-nos oro en ñutid .d aig * consi* 
tic; ..ble ; y asi es orer.u» contenía) -x con un shte- 
1:11 'll*e durante 14 años ha mantenido al estado 
C.j lili .ido grado de prosperidad.

Mr. Caicraít cor,*-¡uyó su disert-o censurando 
la conducta dei lord Iviiig: sostuvo ou- be! ¡Juii-c 
Sujetado este noble luid, asi como toda la nación, 
á la acta de restricción, h.bia consentido por este 
iier.ho cu recibir p-,>el en lugar cíe numerario. 
i De bia pues exigir .dura de sus arrend itarics una 
¡io neja que no e-ij en circulacior. ? Arrendií tus 
to rras despuel de la acta de restricción ; y u?i no 
podn» ignorar que se pagarían tu", rentas en p'pvl. 
El noble lord o qualquiera otra p; r.-o.Kr que hcitti- 
gasc de este modo á ios arrendadores , ¿e. un.i aca
so segura de encontrar, si ponía s-n tierras en ven
ta , quien se Jas p.<g.se en oro ? ¿Qué haria el po
seedor de este? No podría venderlo á un precio 
mayor que su valor legal , y no obstante seria 
preciso que ¡o vendiese y que lo fundiese (,iíí«- 
ciaii ! atención! exclamaron). El noble lord lia 
escrito un libro sobre el asunto de que tratamos; 
y viendo que no le era favorable la opinión pú
blica , ha querido mantener la reputación de autor, 
exi.yendo de sus arrendadores que le peguen en 
nietaíico. Creemos desde luego que sus intencio
nes habrán sido buenas ; pero es de temer que por 
causa de su calidad de escritor, haya olvidado su 
dignidad de par de la Gran Bretaña.

IMPERIO FRANCES.

Tl.imburgo i¡ de julio.
Todas las cartas de Inglaterra contienen por

menores que prueban mas y mas qu.m funesto es 
a! comercio de aquel pais el sistema continental. 
Escriben á Martcns y Gowers, comerciantes de 
Ilotnburgo, que es imposible vender sus duelas, 
que no se encoentra dinero, y- que el crmercío 
está en la mayor inacción. Creen que por haberse 
duplicado los derechos de entrada subirá murho 
este artículo. Este aumento de derechos es un3 
circunstancia muí digna de not arse en el dia.

En otra carta escrita á Ogilvio, de Memel, le 
previenen que desde i.° de julio todos los dere
chos de entrada y de salida han snbido en Ingla
terra doble de io que eran antes ; de modo que las 
cosas han llegado á tal punto , que ti gobierno in
gles se ve precisado á adoptar diariamente medulas 
contrarias á la libertad de comercio. El desorden 
y la incertidumbre son tan grandes, que no puede 
pasar mucho tu ropo 3¡n que se rn.iiii/Dsten los 
efectos rnas funestos. Otra carta escrita á Mari. Di- 
lisie, de Ñapóles, supone ya inevitables estos 
malos efectos. Se habla de varias quiebras de com
pañías considerables de seguros , y se pronostican 
otra' mu.has.

Escriben á Van-St.ipports y compañía , qua 
no se encuentra quien compre quina ni ningún 
otro género, y que no paeden hacer ningún envió 
al continente.

A Dield Schulz escriben dándole esperanzas 
de poder salir de sn café, tabaco, telas &c. j pero



la esperanza que le dan está fundada solameote en 
mutaciones extraordinarias.

El objeto principal de na aviso dado en Lud- 
braun sobre la futura subida del precio de lo* 
granos, es manifestar la dificultad de las importa
ciones, y que la situación del comercio es cada 
dia mas calamitosa. En do , las cosas han llegado 
en Inglaterra, 4 tal punto que el ministerio no pue
de resistir 4 ios clamores del público: el desconten
to es general. Ea un país en que todos los funda
mentos de la sociedad y del estado político consis
ten en el comercio , los reiterados y nunca previs
tos golpes que lleva este , son otras tantas piedras 
que se desprenden ó desmoronan de La base dd 
edificio.

Parts jr de julio.
Ayer sufrieron la pena de muerte, 4 que fae

tón condeoados por el tribunal criminal espeíial 
de París, qo ral terrier, de edad de 39 años, na
tural de la Guadalupe, empleado en ios hospita
les , ex-corregidor de Saint Logis ( Sarihe ), y Bo- 
hin , llamado el menor, de edad de 36 años, na
tural de Aigle (Orne), pellijero, por haber fal
sificado moneda de plata, y haberla hecho circu
lar. Quando se les prendió ejtaban fuudiendc y 
vaciando estaño mezclado con cobre en moldes de 
yeso; el uno era de un escudo de seis libras, y 
el otro de uu escudo de cioco francos.

ESPAÑA.

Madrid a» de agosto.
Francisco Muñoz, natural del logar de Mae- 

lio, en la provincia de Stgovia, de 2; años, sol
tero, abandonó su exercicio de criado de labor 
en el año, pasado de 1809, y se agregó á la parti
da de guerrilla del mando acl Empecinado. Des
contento, como otros muchos, de estar por mas 
tiempo 4 las órdenes de este gefe, deserto i prin
cipios de junio de este año, y rennido con otros 
tres desertores, formaron el proyecto de tobar 
quanto se les presentase i la vista.

Equipados i este efecto de caballos y de armas 
de fuego y blancas, se apostaron en el camino real

3ne dirige desde las Rozas 4 Torrelodones 4 las 10 
e la mañana del dia 10 del citado mes de junio, 

y auxiliados en este parage de las paredes de una 
casa inhabitada, que antes fue de postas, sorpre- 
hendieron 4 mas de 60 personas qne pasaron por 
aquel camino hasta (as tres dt la tarde, maltrataron 
y dieron de golpes 4 la mayor parte para hacerlas 
entrar en la casa ; 4 todas las ataron los brazos 
fuertemente, y obligaron 4 echar boca abaxo; hi
rieron 4 algunas de ellas, y 4 otras las pusieron 
en el caso de morir, si no decían prontamente don
de ocultaban el dinero; y finalmente robaron mas 
de too® reales en metálico y alhajas de oto y de 
plata, que repartieron entre los quatro.

No saciados todavía con un robo tan qoantío- 
so, executarnn otro el dia 16 del expresado mes 
de junio en Vacia-Madrid 4 mas de jo personas, 
4 quienes trataron con igual violencia, y aun ma
yor , si es posible , que 4 las anteriores , y las qui
taron de 15 4 20© reales.

Habiendo sido felizmente preso en esta corte 
el Francisco Muñoz, se ha justificado plenamente

por los robados que fue «no de los ladrona, y 
ademas lo ha confesado él mismo, sin alegar ex
cepción alguna que haya pedido servirle de des. 
cargo: en vista de todo le ha condeoado la junta 
criminal extraordinaria 4 qne sufra la pena de 
muerte de garrote, llevando al suplicio un rómlo 
que anuncie al público sos delitos, como te exe- 
cutó el dia 21 del corriente.

Juan de Marta, natural de la Inmenda, en G*. 
licia, de 29 años, de exercicio tahonero, fue pre
so cerca dei lugar de la Alameda á 23 de abril úl
timo con una pistola cargada en la maOo,un freno 
y una lima.

No quiso manifestar la adqoisicíon del arma; 
y variando en sus declaraciones, insistió al finen 
que se la habia dado un empecinado aquella ma
ñana misma, y después de haber salido ds cttt 
corte.

Aparec’ó inmediatamente la falsedad de esta 
excesa , pnes un compañero suyo, 4 quien se pren
dió al mismo tiempo qne 4 ¿1, dixo que desde iq 

. salida de Madrid -qnetla mañana con nadie habla
ron , ni por consiguiente Ies fue eotregada cusa al- | 
guna.

Por este mismo , y por uno de los alcaldes dt 
un pueblo inmediato 4 esta corte, se supo qoe 
M arta tres dias antes llevaba la misma pistola con
sigo , y que para hacer miedo la tacó en la casa de 
dicho alcalde, mientras comian pan y queso qne ti 
pidieron, haciéndole que les llevase 4 beber á lt 
taberna.

Allí habló Marta de qoe tenían los caballos es| 
Algete ; y aunque esto no se haya podido purifi
car, ei freno indica ó qoe loi tendrían, 6 qne I 
pensarían robarlos, si es que la lima no era partí 
entrar por fuerza eu casas, y hacerse coa dinero I 
para comprarlot.

La junta crimioal, en vista de este proceso, yl 
oídos al reo sus descargos, le ba condenado so 1:1 
pena de muerte de garrote, que el real decreto del 
19 de abril de 1810 impoce 4 todos los qne astil 
de armas prohibidas sin permiso de las aarondadfil 
competentes: en su consecuencia sofrió la pena re-1 
ferida el dia 21 del corriente, llevando al suplicio!

tendiente del cuello la pistola con qne se le apre* r 
eodió, y un letrero que anunciaba al público n| 
delito.

PLAZA DE MADRID. BOLSA.
BtA SI na ACOSTO DE 1811.

Efectos públicos.
Vale* Teáfes——.......................................
Cédulas hipotecarias............ .
Certificaciones del tesoro público. 
Oro español contra plata................

ni
94Í

1*

THATXO.
En el del Príncipe, i las ocho de ía noche, rete 

presentará por la compañía española la comedia en 'ríi 
acto» titulada Quantas veo tantas quiero, y el fin d 
fiesta el Payo de centinela.
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